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Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la demandada a través 
de apoderado judicial procedió a contestar la demanda, a proponer excepciones de mérito 
y formular demanda de reconvención.  
 
Una vez se resuelva lo pertinente frente a la demanda de reconvención se correrá traslado 
de las excepciones de mérito propuestas.  
 
Atendiendo el memorial poder se procede a reconocer personería jurídica al Dr. ALVARO 
ENRIQUE NIETO BERNATE como apoderado judicial de NORMA ROCIÓ TABARES 
RINCON en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE,  

  
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ  
 

(2)  
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